PRESENTACION.

El Movimiento Regional “Proyecto Integracionista de Comunidades Organizadas”, presenta en éste documento su Plan de Gobierno Regional, para el periodo 2007 – 2010, la misma que es producto de la intervención concertada y participativa, de los integrantes de la Comisión del Plan de gobierno, quienes hicieron trabajo de campo y gabinete, para finalmente presentar al pueblo Huancavelicano. 
El documento se divide en cuatro partes principales. 
En la Primera Parte, presentamos nuestros retos para el gobierno regional, en la que hacemos conocer la importancia de la labor del gobierno Regional, la necesidad de los planes de desarrollo, la importancia del nuevo enfoque de Desarrollo Humano Sostenible y el tema de pobreza y sus indicadores. 
En la Segunda Parte, presentamos el Planeamiento de Desarrollo Regional de Huancavelica, incidiendo en la Visión de futuro, la Misión que debe tener el Gobierno Regional, la identificación y análisis de las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas, conocer los Ejes de Desarrollo y los objetivos estratégicos, que nos permitirán gestionar el desarrollo integral de Huancavelica. 
En la Tercera Parte, presentamos los Lineamiento Estratégicos de Gobierno, en la que planteamos nuestro compromiso de incidir en el proceso de Descentralización, en la protección humana y social, planteamos los aspectos centrales para realizar una gestión transparente y responsable, nuestro compromiso con la defensa de los derechos humanos, la realización responsable de gestionar y lograr un Gobierno Regional Moderno, así como nuestro compromiso y responsabilidad de realizar un manejo responsable de nuestra economía, dando mucha importancia a la inversión en el sector humano y social, así como en el aparato productivo, para lo cual también asumimos la responsabilidad de elaborar y ejecutar el Estudio de Competitividad Territorial Regional, realizar un nuevo tratamiento comercial e incidir en los ejes temáticos, de acuerdo a la importancia en cada provincia y distrito de Huancavelica.
En la Cuarta Parte, presentamos los lineamientos de Ejecución del Programa de Gobierno Regional, en la que destacamos, cuales han de ser los mecanismos de política regional, identificación de proyectos que forman parte de la agenda Regional de desarrollo, planteamiento de alternativas de financiamiento de los proyectos y actividades identificadas y priorizadas, para finalmente concluir con una propuesta de proyectos y el presupuestos que estas requieren para ser ejecutadas en 4 años.
Desde nuestras autoridades regionales, estamos viendo en Huancavelica, la realización de una inversión pública desordenada, pero también la poca voluntad del gobierno central para evitar la profundización del sistema centralista absorbente, seguimos viendo la aplicación de un modelo económico de corte primario exportador, y la inserción del país en un sistema que no garantiza la sostenibilidad del desarrollo de nuestros pueblos, a pesar de que los mapas de pobreza siguen mostrando indicadores negativos de pobreza que demuestran efectivamente de que Huancavelica continúa siendo la cenicienta del desarrollo.
COMISION DEL PLAN DE GOBIERNO 
REGIONAL DE HUANCAVELICA.
INTRODUCCION
El Desarrollo social, es la voluntad colectiva organizada en instituciones democráticas, para mejorar las condiciones y calidad de vida, para fortalecer la relación personal de cada uno de sus miembros. Huancavelica será desarrollada cuando cada huancavelicano tenga mayores y mejores cualidades personales. 

Un país o una región de ciudadanos debe desarrollar personas libres, responsables de sus actos, comprometidos con su comunidad y sus organizaciones, solidarios en el trabajo de crear riqueza eficiente y competitiva para el bienestar de todos, y todos ellos construyen hábitats en armonía con el ambiente y el paisaje

Cualidades personales como las mencionadas, son los que propugnamos, porque solamente son con ellos que haremos grande a un país y a nuestra región. Un territorio con este tipo de ciudadanos no toleraremos que un 54% de la población esté en extrema pobreza. Un país, una región, una provincia o un distrito, está en miseria porque tiene personas miserables.

El hecho de que más de la mitad de la población, tenga un ingreso por debajo de la línea de pobreza, implica que el sistema económico está distorsionado, y no es un “mero bolsón de pobreza” que tiene que ser resuelto con simples mecanismos de compensación o de caridad institucional como son los programas nacionales: FONCODES, PRONAA, etc.

Por otro lado una condición indispensable es que Huancavelica tiene que ser una región digna, sujeto de crédito, que sabe honrar su palabra, para lo cual se tiene que reconocer que Huancavelica está vinculado a la nación y al mundo como una región respetable, porque respeta sus compromisos, y esto hace de que lo “Huancavelicano” tiene que ser una marca de orgullo, única y apreciable en todas partes; aprendamos a desarrollarnos integral y sostenidamente, sobre la base de nuestros propios recursos y potencialidades, es un imperativo y reto para todos quitarnos el sobrenombre de “los más pobres en el mapa de pobreza del país”.

El proceso de Descentralización es una prioridad y tema transversal de nuestro plan de gobierno, la misma que consideramos como un proyecto importante y de largo plazo, por lo mismo que es de nuestro interés, hacer que en su conjunto sea interiorizado por toda la población huancavelicana, para el logro de los objetivos políticos, sociales, económicos, administrativos y medio ambientales, para garantizar el desarrollo armónico y sostenible del país y de la región.

El objetivo central que nos proponemos, es el de impulsar el proceso para su consolidación, la misma que será debidamente fortalecida con la participación, opinión e iniciativas de la sociedad civil organizada y el marco institucional de la región, tomando en cuenta los esfuerzos, que poco a poco están caracterizando ya a los gobiernos regionales y locales actuales, la misma que tiene que ser fortalecida parar lograr una decidida promoción del desarrollo armónico y sostenido de nuestra región.

Otro aspecto de interés es el de promover la Integración Regional, como uno de sus principales componentes, buscando que la integración y conformación de regiones, conlleve a una Visión de conjunto, esquemas de funcionamiento de la región, estrategias de ejecución de planes, programas y proyectos, niveles de coordinación adecuados y equitativos, entre los departamentos que buscan integrarse.

1. RETOS PARA UN GOBIERNO REGIONAL.
1.1. LABOR DE LOS GOBIERNOS REGIONALES.

Según la Ley, el Gobierno Regional es el encargado de promover el desarrollo integral de su jurisdicción, representar a su población y garantizar los servicios básicos en ellas, por lo tanto es la institución que debe liderar en la gestión para el logro de un desarrollo sostenible.

Para su cometido, el gobierno regional puede y debe convocar a todos los actores públicos y privados, a participar de los esfuerzos para encarar los desafíos del desarrollo, su función es de ser enlace cívico. Es decir aquel que convoca a todos los actores sociales (organizaciones campesinas, frentes de defensa, organizaciones de mujeres, etc.),  para iniciar la movilización social por el desarrollo integral y sostenido de Huancavelica.

El desarrollo de una región implica tal cantidad de desafíos que un solo actor por sí solo no puede resolverlos. Para mejorar la salud no basta con tener postas y hospitales, es necesario realizar prácticas adecuadas de higiene, contar con servicios de agua potable, tener una buena alimentación, conocer cómo se puede prevenir las enfermedades y cómo actuar frente a ellas.

Es decir que la salud no tiene una sola dimensión, sino múltiples dimensiones y varios actores en cada una de ellas, por ejemplo la escuela, la familia, la producción, la comunicación, etc.

Así sucede en todos los ejes temáticos: en la educación, en la producción, en el deporte, en las organizaciones de la sociedad civil, etc.

Si así son las cosas:
¿Puede el Gobierno Regional resolver por sí solo los asuntos de desarrollo?

¿Puede el Gobierno Regional atender la salud sin la cooperación de otros actores?

¿Y qué de la educación?, ¿basta con los maestros y las escuelas?

NO, el desarrollo es un asunto muy complejo y muy amplio que requiere unir esfuerzos y recursos,  necesitamos de la participación de todos, del esfuerzo coordinado de las diversas instituciones y organizaciones. Recordemos que el gobierno Regional somos todos, por eso ella debe tener como su característica principal la CONCERTACION, como una vía para afrontar acciones que ninguno de los actores participantes logran resolver por sí solos.

1.2. ESTRATEGIAS PARA LOGRAR UN BUEN GOBIERNO REGIONAL.

El buen gobierno es el ejercicio democrático, transparente, concertado, eficiente y ordenado de la gestión de desarrollo de una región, provincia o distrito. Significa capacidad de lograr mejoras económicas y sociales a través del trabajo conjunto y concertado entre el Estado y la sociedad civil organizada, para incrementar la calidad de vida de todos y todas. Es responsabilidad de las autoridades y de todas las personas que vivimos en la jurisdicción del nivel de gobierno correspondiente. La frase “buen gobierno” se refiere a la calidad de gobernar.

Un Buen Gobierno Regional, promueve la participación y concertación de las personas de una sociedad y de su marco institucional, en la toma de decisiones sobre los asuntos más importantes para el bienestar general, la que incidirá en una buena gestión del proceso de desarrollo integral regional.
El buen gobierno regional que propugnamos, escuchará la opinión de toda la población, pero especialmente promoveremos la participación, y escucharemos las voces de los más pobres y excluidos, para que nuestras políticas públicas cubran lo más posible las necesidades de éste sector mayoritario de la población. Por otro lado facilitaremos el acceso a la información de los ciudadanos y ciudadanas, además actuaremos con transparencia y rendiremos las cuentas sobre cómo se está dando los recursos a la comunidad, en el marco de los planes concertados, y daremos cuenta de manera permanente sobre todas las gestiones que realizamos.

¿Por qué es importante el buen gobierno regional que propugnamos?, porque con un buen gobierno regional:

· Los recursos económicos serán mejor utilizados para beneficio de todos.

· Será posible que nuestros compromisos políticos se conviertan en realidades.
· Podremos ponernos de acuerdo sobre las acciones más importantes para el desarrollo integral de nuestros pueblos.

· Podremos sumar esfuerzos y recursos para poner en práctica nuestro Plan Estratégico de Desarrollo Concertado Regional.

· Todos y todas nos sentiremos parte de la solución a los principales problemas de nuestra comunidad, sin que interese si venimos de la ciudad o del campo, seamos hombres o mujeres, ricos o pobres, jóvenes, adultos o ancianos.

· Todos apostaremos a fortalecer la democracia y gestionar nuestro desarrollo como ciudadanos comprometidos.

1.3. LA NECESIDAD DE UN PLAN DE GOBIERNO REGIONAL.

El Plan de Gobierno Regional, es un instrumento técnico político, que permite orientar nuestra intervención en la promoción del Desarrollo Integral Sostenible de los pueblos de Huancavelica, la misma que deberá ser en base a nuestras propias potencialidades tanto en recursos humanos, materiales y recursos naturales.

El Gobierno Regional de Huancavelica, debe ser el promotor de Desarrollo Integral Sostenible de su ámbito jurisdiccional, para lo cual tiene que identificar sus problemas y necesidades, para que luego estos problemas y necesidades sean transformados en un plan de alternativas de solución, la misma que nos permitirá identificar las estrategias.
La metodología nos permitirá identificar los proyectos de inversión que garantizará el desarrollo permanente de la región, las mismas que serán ejecutadas por las empresas privadas y públicas: proyectos de desarrollo que pueden ser atendidos por entidades estatales, gobierno central, gobierno regional, la banca de fomento nacionales e internacionales, así como se identificarán proyectos de asistencia social que pueden ser desarrolladas por Organismos No Gubernamentales, Gobiernos Locales, etc.

Actualmente se cuenta con la ventaja de que existe el Plan Estratégico de Desarrollo Concertado Regional de Huancavelica 2004 – 2020, la misma que fue una primera experiencia, por lo mismo que puede adolecer de algunas limitaciones.
1.4. EL ENFOQUE DE DESARROLLO HUMANO SOSTENIBLE

El desarrollo humano, es un proceso en el cual se amplían las oportunidades del ser humano a todos los niveles de desarrollo. Las tres oportunidades esenciales identificadas son: disfrutar de una vida prolongada y saludable, adquirir conocimientos y capacidades, y tener acceso a los recursos necesarios para lograr una mejor condición y calidad de vida; si no se poseen estas oportunidades esenciales, entonces muchas otras alternativas continuarán siendo inaccesibles.

El desarrollo humano tiene dos aspectos. La formación de capacidades humanas tales como un mejor estado de salud, conocimientos y destrezas y el uso que la gente hace de las capacidades adquiridas para la producción, el descanso y acceso a las actividades culturales, sociales y políticas. Si el desarrollo humano no consigue equilibrar estos dos aspectos, puede generarse una considerable frustración humana. El desarrollo debe abarcar más que la expansión de la riqueza y de los ingresos. Su objetivo central debe ser el ser humano.
“El Desarrollo Humano Sostenible, es un proceso de ampliación de las opciones de las personas”.  En principio, estas opciones pueden ser infinitas y pueden cambiar en el tiempo. Sin embargo volvemos a reiterar, en todos los niveles de desarrollo, las tres opciones esenciales son:
· Llevar una vida saludable.
· Adquirir conocimientos y desarrollar capacidades;
· Tener acceso a las opciones y recursos necesarios para tener y mantener un nivel de vida decente.
Es fundamental que estas opciones esenciales esten presentes y a la mano, porque sin ellas muchas otras oportunidades serán inaccesibles.
Se concibe el Desarrollo Humano Sostenible como un Desarrollo que no solo genera crecimiento económico, sino que:
· Distribuye sus beneficios equitativamente;
· Regenera el medio ambiente en lugar de destruirlo;
· Potencia a las personas en lugar de marginarlas 

Es un desarrollo que otorga prioridad al pobre, ampliando sus oportunidades y sus opciones y que a la vez, hace aportes para la participación del mismo en las decisiones que afecten su vida, es para decir, que goza de la  libertad para presentar sus opciones.

Es un desarrollo que es: 

·  En pro de las personas,

·  En pro de la naturaleza,

·  En pro del empleo y,

·  En pro de la Equidad en todos sus sentidos. 

“El Desarrollo Humano Sostenible implica que el ser humano se posiciona en el centro del proceso de desarrollo, y que las actividades de las generaciones actuales no reducirán las oportunidades y las opciones de las generaciones subsiguientes”.
1.5. LA POBREZA.

Los conceptos de pobreza se han desarrollado desde entenderla como carencia de alimentos, en relación a los necesarios para responder las calorías y proteínas requeridas diariamente, hasta considerar al ser humano como un ser social que debe gozar de buena salud, educarse, tener acceso a una vivienda adecuada que cuente con servicios básicos, que goce de libertades civiles y políticas, entre otros múltiples aspectos de lo que significa vivir en sociedad, conforme a la constitución política del Estado.

La pobreza de subsistencia (debido a alimentación y abrigo insuficiente); de protección (debido a sistemas de salud ineficientes, a la violencia, etc.); de afecto (debido a la opresión, las relaciones de explotación con el medio ambiente natural, etc.); de entendimiento (debido a la deficiente calidad de la educación); de participación (debido a la marginación y discriminación de mujeres, niños y minorías); de identidad (debido a la imposición de valores extraños, emigración forzada, etc.) y así sucesivamente. Consecuentemente no todos los pobres son igualmente pobres.
Concebir la pobreza como carencia de atributos y ausencia de oportunidades para el desarrollo de las potencialidades y capacidades del ser humano, y no como exclusiva carencia de ingresos, es un avance que permitirá que las estrategias para enfrentar la pobreza humana tengan que cambiar y con ellas la percepción de la asistencia a los pobres en la práctica cotidiana

Indicadores Sociales del Departamento de Huancavelica:

De acuerdo a resultados preliminares de la Encuesta Nacional de Niveles de Vida (E.N.N.V.) en 1996 se tenía la siguiente referencia:
Alrededor del 52% de la población del Perú se encontraba por debajo de la línea de pobreza, y el 19.8% en condición de Pobreza Extrema (Población cuyo nivel de ingreso no alcanza ni siquiera para satisfacer en forma adecuada las necesidades bàsicas de alimentación y nutriciòn); segùn èste criterio, la regiòn de Huancavelica era la màs pobre del paìs al tener el 92.2% de su población con N.B.I. Y màs de la mitad (51%) estaba en condiciòn de miseria.

HUANCAVELICA: POBLACIÓN SEGÚN LOS ÍNDICESDE POBREZA - 2000
	
	Con NBS
	Con NBI
	En Miseria
	Población
	Ranking  Pobreza

	Total Nacional Urbana

Rural
	43.2

57.6

9.9


	56.8

42.4

90.1


	28.3

16.1

56.9


	21801654

15242089

6559565
	

	Lima

Huancavelica
	65.5

7.8
	34.5

92.2
	11.9

51.0
	6312672

382436
	1

24


    Fuente: Consejo Nacional de Población  “Población, Pobreza y Reproducción Intergeneracional  de la Pobreza.

    El caso de Huancavelica". Lima, 1996.

Esta situación poco o nada ha variado, pues de acuerdo al último estudio realizado por el INEI para el año 2001, Huancavelica encabeza el mapa de pobreza nacional; el 88% de su población se encuentra en condiciones de pobreza y el 74% en pobreza extrema. Para este último indicador, el promedio nacional es de 24% y el de Lima metropolitana 3%.

INDICADORES DE POBREZA:

Los índices de pobreza y miseria de la región, se expresan además en los siguientes indicadores:

· 89% de hogares con Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI).
· 28 Médicos para 425,000 habit., = Un médico para cada 15,000 Habitantes.
· 107 por cada 1000 nacidos, mueren antes de 1 año de edad.
· 72% niños que estudian primaria padecen DESNUTRICIÓN CRÓNICA.
· 48% de las mujeres y 35% de hombres son analfabetos.
· 52%  de Hogares viven en pobreza y 41% en extrema pobreza.
· 25.5 % de inasistencia escolar.
· 30% de viviendas precarias.
· 88% viviendas sin agua, 95% sin desagüe, 81% sin fluido eléctrico.
· 85% de familias campesinas agropecuaria les genera insuficiente ingresos.

        NIVELES DE POBREZA DEPARTAMENTAL  2000

	NIVELES DE 

POBREZA


	POBLACIÓN
	NIVEL DE VIDA

	
	No. Habitante

(Miles)
	Indice de

Pobreza
	IDH*

1997

	Muy Pobres 
	
	
	

	Huancavelica
	  427
	51.7
	0.41

	Cajamarca
	1,395
	51.1
	0.49

	Loreto
	  860
	50.3
	0.58

	Amazonas
	 399
	49.4
	0.53

	Huanuco
	 762
	48.8
	0.48

	Apurímac
	 423
	48.1
	0.47

	Ayacucho
	 527
	47.2
	0.44

	Pobres
	
	
	

	Ucayali
	    409.7
	44.4
	0.62

	Puno
	1,185.7
	43.0
	0.48

	Cuzco
	1,144.6
	43.0
	0.52

	San Martín
	   718.2
	42.1
	0.58

	Pasco
	  246.7
	39.7
	0.55

	Junín
	1,176.0
	38.5
	0.61

	Piura
	      1,526.4
	37.7
	0.59

	Ancash
	      1,056.7
	36.3
	0.56

	Regular
	
	
	

	Madre de Dios
	     81.8
	34.9
	0.61

	La Libertad
	1,440.8
	33.2
	0.64

	Lambayeque
	1,071.8
	32.4
	0.63

	Tumbes
	  188.7
	26.9
	0.66

	Ica
	  638.9
	25.4
	0.68

	Aceptable
	
	
	

	Arequipa
	      1,054.4
	24.8
	0.70

	Moquegua
	  144.9
	22.5
	0.76

	Tacna
	  269.3
	21.3
	0.75

	Callao
	  754.9
	20.5
	0.85

	Lima
	7,331.3
	19.8
	0.85

	TOTAL:
	25,232.2
	42.3
	0.67


                                                  FUENTE: Mapa de Pobreza 2000-INEI 

2. PLANEAMIENTO DE DESARROLLO REGIONAL.

2.1. VISION DE DESARROLLO REGIONAL AL 2010.

“HUANCAVELICA FORMA PARTE DEL ESPACIO REGIONAL CENTRO SUR MEDIO, QUE HA LOGRADO RELACIONES DE EQUIDAD CON OTROS ESPACIOS MACRO REGIONALES, EN UN PERU QUE VA CAMINO A LA DESCENTRALIZACION, EN DONDE LA POBLACION ORGANIZADA VIENE PARTICIPANDO EN LA GESTION CONCERTADA Y DEMOCRATICA DEL DESARROLLO INTEGRAL, Y VIENE ALCANZANDO UNA VIDA DIGNA PORQUE SE VA CONSOLIDANDO SU SITUACION DE BIENESTAR Y PROGRESO SOSTENIDO, EJERCIENDO PLENAMENTE SU CIUDADANIA.

2.2. MISION.

EL GOBIERNO REGIONAL LIDERA  LA GESTION DEL DESARROLLO DE SU ÀMBITO DE MANERA DEMOCRATICA CONCERTADA Y PARTICIPATIVA, CON LOS GOBIERNOS LOCALES, INSTITUCIONES PUBLICAS, PRIVADAS Y ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, SOBRE LA BASE DEL PLAN DE DESARROLLO CONCERTADO Y PARTICIPATIVO DE  LA REGION.

PROMUEVE, ORGANIZA, CONDUCE Y EJECUTA EL PLAN DE DESARROLLO CONCERTADO, LOS PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS ANUALES Y LA AGENDA POLÌTICA REGIONAL, EN EL MARCO DE LAS POLITICAS NACIONALES Y SECTORIALES, PARA CONTRIBUIR AL DESARROLLO INTEGRAL Y SOSTENIDO DE LA REGION.
EL GOBIERNO REGIONAL DE HUANCAVELICA, ES EL PROMOTOR PRINCIPAL PARA LA PRESENCIA DE LA INVERSION PRIVADA, COMO UNA OPCION DE GENERACION DE EMPLEO Y ECONOMIA EN LA REGION
2.3. ANALISIS FODA.

2.3.1. IDENTIFICACIÓN DE LAS OPORTUNIDADES Y AMENAZAS.

OPORTUNIDADES 

· Económicas:

· Existencia de recursos financieros desde la Cooperación Nacional e Internacional, para proyectos de desarrollo social.

· Confianza de  financiamiento nacional e internacional, para apoyar proyectos viables de desarrollo.

· Economía globalizada, que alienta la competencia y la formación de nuevos nichos de mercado.

· Políticas:

· Existencia de Políticas de Estado, orientadas a promover el desarrollo sostenido en zonas de pobreza y extrema pobreza.

· Afirmación del proceso de descentralización política, económica y administrativa del país.

· Apertura y reconocimiento a los espacios de concertación y la planificación de desarrollo participativo como política de Estado.
· Instalación formal de los Gobiernos Regionales y vigencia de normas que amparan su consolidación.

· Existencia de la Mesa de Concertación para la Lucha contra la pobreza, promovida por el Estado.

· Existencia de Red Nacional de Instancias de concertación para el Desarrollo Local, desde la iniciativa de la sociedad civil organizada. 

· Sociales:

· Organismos internacionales dispuestos en apoyar la reducción de la pobreza en el Perú.

· Política del sector salud coherente, prioriza a la población vulnerable.

· Implementación del programa de Seguro Integral de Salud.

· Ley de modernización educativa que considere la realidad social del área rural de la sierra central.

· Programas estatales dirigidos a las zonas azotadas por la violencia política y pobreza extrema.

· Tecnológicas:

· Existencia de programas de incursión de tecnología moderna y promoción de la tecnología tradicional para la agricultura.

· Oferta de tecnología adecuada en todas las actividades sociales.

· Disponibilidad de tecnología tradicional.

· Capacitación técnica para aprovechar los recursos naturales con apoyo interno y externo.

· Interés de apoyo del Gobierno Central con maquinaria pesada para la ejecución de obras.

· Desarrollo  y difusión del INTERNET que favorecerá el acceso a información actualizada del entorno mundial.

· Competitivas:

· Articulación vial con la capital de la república y otras regiones por carretera asfaltada y afirmada.

· Demanda de fibra de alpaca y vicuña por el mercado exterior.

· Demanda de productos agro ecológicos, tanto por el mercado nacional, como por la Internacional.

· Mercado internacional ofrece oportunidades para la exportación.

· Mercados potenciales cercanos: Lima, Ayacucho, Huancayo e ICA.

· Mercados potenciales para productos nativos y ecológicos .

· Incremento de afluencia de turistas nacionales e internacionales.

· Ambientales:

· Programas de preservación y mejoramiento del medio ambiente.

· Clima adecuado en los diferentes pisos ecológicos para la producción agropecuaria y forestal.

· Exigencia de estudios de impacto ambiental para el desarrollo de proyectos de inversión.

AMENAZAS
· Económicas:

· Persistencia del proceso centralista de toma de decisiones que disminuye las oportunidades de desarrollo.

· Insuficientes recursos económicos que el gobierno central asigna a los Gobiernos Regionales.

· Centralización de las inversiones privadas en las principales ciudades.

· Reducción del gasto público, especialmente de gastos de capital que limita la inversión en infraestructura económica.

· Insuficientes recursos asignados a los sectores para una atención con calidad y eficiencia.

· Políticas:

· Persistencia de rasgos asistencialistas y paternalistas del gobierno central, que generan actitudes de conformismo, pasividad y dependencia.

· Políticas de asistencia social del Estado no permiten el desarrollo socioeconómico sostenido.

· Políticas de la Industria minera que afectan al medio ambiente.

· Cambios de política gubernamental que puedan afectar la integración e integridad departamental o regional.

· Existe indicios del rebrote de la amenaza subversiva terrorista.

· Sociales:

· Rebrote de la violencia social y narcotráfico en áreas de ceja de selva de Ayacucho y Junìn.

· Incremento de la delincuencia, drogadicción, alcoholismo, prostitución, inseguridad ciudadana y violencia familiar.

· Incremento del desempleo y subempleo.

· Inestabilidad laboral en el sector público y privado.

· Estado no encara problemas de ìndole laboral y presupuestal

· Tecnológicas:

· Acceso limitado al conocimiento y transferencia tecnológica.

· Ausencia de incentivos y motivación para el desarrollo de la investigación científica y tecnológica.

· Desplazamiento de la tecnología y formas de participación andina.

· Tecnología moderna que desplaza a la mano de obra.

· Competitivas:

· La sobre explotación de los Recursos Naturales.

· Información tecnológica, de mercado y demográfica desactualizada para enfrentar el reto de la competitividad.

· Políticas macro económicas del gobierno central desfavorables para la actividad agropecuaria nacional.

· Inexistencia de políticas de ampliación de vías de comunicación.

2.3.2. IDENTIFICACIÓN DE LAS FORTALEZAS Y DEBILIDADES REGIONALES.

FORTALEZAS

· Capacidad Directiva:

· Las autoridades y funcionarios políticos tienen capacidad de liderazgo y conocen los problemas y necesidades de la región.

· Los funcionarios y directivos de las instituciones públicas  y privadas de la región con capacidad de decisión y autoridad.

· Existencia de capacidad de liderazgo en las instituciones y organizaciones sociales.

· Equipo de profesionales locales con capacitación para dirigir proyectos e Instituciones de desarrollo.

· Autoridades locales y dirigentes comunales son en su mayoría líderes jóvenes dispuestos al cambio.

· Capacidad de concertación a nivel regional  y local.

· Mujeres con capacidad de organización y responsabilidad para asumir su rol con disciplina.

· Capacidad Tecnológica:

· Adaptabilidad de herramientas tradicionales a condiciones geográficas de la región (tecnología tradicional).

· Disposición de los agricultores a recibir asistencia técnica.

· Predisposición de los institutos superiores y la universidad en la transferencia tecnológica para la producción de bienes y servicios competitivos.

· Confianza del poblador andino en la tecnología tradicional en uso.

· Disponibilidad de la energía producida por el Complejo Hidroenergético “Santiago Antúnez de Mayolo”.

· Capacidad de Talento Humano:

· Existencia de profesionales multidisciplinarios con mentalidad de cambio concertado para el desarrollo.

· Existencia de Potencial de recursos humanos para emprender acciones concertadas para el desarrollo regional.

· Población con voluntad de cambio.

· Profesionales huancavelicanos jóvenes identificados con su pueblo.

· Creciente número de profesionales jóvenes comprometidos con el desarrollo regional.

· Mujeres rurales con capacidad y experiencia para participar en el desarrollo local y regional.

· Personal del sector público motivado y capacitado para el cambio.

· Capacidad Competitiva:

· Generación de fluído eléctrico, a través del Complejo Hidroeléctrico “Santiago Antúnez de Mayolo”, garantizando el desarrollo industrial y minero de la región y del país.

· Existencia de grandes reservas mineras metálicas y no metálicas para su explotación.

· Diversidad biológica y de pisos ecológicos que favorecen la variada producción agropecuaria.

· Disponibilidad de pastos naturales de altura para la crianza de camélidos sudamericanos (alpacas, vicuñas, llamas y guanacos).

· Existencia de tierras con aptitud agrícola y forestal.

· Potencial turístico explotable (turismo de aventura, agroecológica, arqueológico, paisajístico, etc.).

· Existencia de carreteras con conexión a la red nacional.

· Volúmenes de producción de fibra de alpaca y vicuña, para su procesamiento industrial y artesanal.

· Producción de Volúmenes suficientes de papa, arveja, haba, quinua y otros con posibilidades de transformación Agroindustrial.

· Existencia de lagunas y ríos para la producción de truchas y otras especies a gran escala.

· Capacidad Financiera:

· Capacidad de gestión para conseguir recursos financieros.

· Dinamización de la inversión social en el departamento de Huancavelica.

· Existencia de organizaciones privadas promotoras del desarrollo rural con financiamiento externo.

· Existencia recursos financieros (Canon y Sobre Canon) para el desarrollo regional.

· Instituciones públicas con mayores recursos financieros para emprender acciones de desarrollo productivo y social.

· Existencia del Fondo de Compensación Regional.

DEBILIDADES:

· Capacidad Directiva:

· Designación de funcionarios, no idóneos, sin vocaciones sociales y no comprometidas con el desarrollo de Huancavelica.

· Limitada coordinación intersectorial y de programas sociales en busca del desarrollo de la región.

· Superposición de acciones entre instituciones públicas y privadas.

· Escasa concertación entre gobiernos locales e instituciones estatales.

· Limitada capacidad de gestión financiera y empresarial de las autoridades y los agentes económicos.

· Capacidad Tecnológica:   

· Incipiente aplicación de tecnología agropecuaria, por ausencia de centros de investigación y transferencia tecnológica y científica en la región.

· Distribución de maquinarias agrícolas sin evaluación, capacitación y criterio técnico.

· La educación no fomenta la creación e innovación tecnológica.

· Capacidad de Talento Humano:

· Pérdida de valores éticos y morales.

· Excesivo personalismo en algunos profesionales de la región.

· Arraigada cultura machista, principalmente en la zona rural.

· Poco cambio de actitud del poblador, especialmente en el área rural.

· Deficiente nivel educativo de la población,  con mayor incidencia en el ámbito rural.

· Migración de profesionales calificados hacia el exterior por falta de estímulos para su desarrollo personal y profesional.

· Niñez desnutrida, en el área rural y urbano marginal.

· Deficiente formación académica de los docentes, 

· Capacidad Competitiva:

· Insuficiente infraestructura económica.

· Vías de comunicación en mal estado e insuficientes.

· Distritos y Provincias poco integrados a la capital de región.

· Falta de infraestructura turística en la región.

· Bajo nivel de competitividad de la  producción agropecuaria.

· Desconocimiento de los productores agropecuarios de la demanda de productos ecológicos.

· Inexistencia de Estudios serios de identificación de los principales corredores económicos de la región.

· Bajos niveles de producción y productividad agropecuaria.
· Débil organización de los productores para su participación en el desarrollo  regional.

· Desconocimiento de los mecanismos y canales de llegar a mercados y comercialización, por parte de los productores.

· Agentes económicos con escasa visión empresarial.

· Gran parte de tierras de cultivo en secano.

· Escasa promoción de desarrollo de la Agroindustria de transformación tanto agrícola como pecuaria.

· Capacidad Financiera:

· Insuficientes recursos financieros para la ejecución de proyectos de carácter productivo y social.

· Ausencia de inversiones del sector privado en el desarrollo regional.

· Ausencia de cartera de proyectos que permitan captar recursos financieros orientados al desarrollo regional.

· Difícil acceso al crédito.
· Sectores productivos con escasa capacitación para su acceso a manejo de créditos financieros.

2.4. EJES DE DESARROLLO.

2.4.1. EJE DE DESARROLLO ECONOMICO.

· AGRARIO.

· INDUSTRIA Y AGROINDUSTRIA
· COMERCIO, TURISMO Y ARTESANIA

· PESQUERÍA.

· ENERGÍA Y MINAS.

· ARTICULACIÓN VIAL Y COMUNICACIÒNES.

2.4.2. EJE DE DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL

· SALUD Y NUTRICION

· EDUCACIÓN,  CULTURA Y DEPORTES

· CIENCIA Y TECNOLOGÌA

· MEJORA DE LA CALIDAD DE HABITAT

· FOMENTO DEL EMPLEO

2.4.3. EJE DE DESARROLLO INSTITUCIONAL.

· FORTALECIMIENTO DE ORGANIZACIONES, INSTITUCIONES Y     GESTIÓN CONCERTADA.

· DERECHOS HUMANOS, VALORES E IDENTIDAD

· SEGURIDAD CIUDADANA

2.4.4. EJE DE DESARROLLO TERRITORIAL Y AMBIENTAL

· GESTIÓN DE RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE.

· ORDENAMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL.

2.5. OBJETIVOS ESTRATEGICOS

2.5.1. EJE DE DESARROLLO ECONOMICO.

Dotar de infraestructura y servicios  económicos necesarios, generando oportunidades para su desarrollo sostenido, con la finalidad de mejorar las condiciones y calidad de vida de la población.

2.5.2. EJE DE DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL

Fortalecer las capacidades individuales, organizacionales e institucionales, dirigidas a lograr el desarrollo humano y mejorar las condiciones y calidad de vida de la población huancavelicana.

2.5.3. EJE DE DESARROLLO INSTITUCIONAL.

Fortalecer las capacidades organizacionales e institucionales, para promover una gestión concertada de desarrollo integral y sostenible, así como para ejercer la ciudadanía, con la práctica de valores e identidad.
2.5.4. EJE DE DESARROLLO TERRITORIAL Y AMBIENTAL

Lograr  espacios territoriales ordenados y saneados con ambientes saludables y recuperados de la contaminación, con manejo integral de cuencas y explotación de recursos naturales en forma sustentable y sostenible.
2.6. OBJETIVOS ESPECIFICOS.

2.6.1. SECTOR  AGROPECUARIO

· SUB SECTOR AGRÍCOLA

OBJETIVOS ESPECIFICOS:

· Mejorar la producción y productividad

· Producción de cultivos netamente ecológicos, con sello huancavelicano.

· Desarrollar proyectos integrales de riego, considerando juntas de regantes

· Desarrollar e implementar  tecnologías agrícolas con intervención de la U.N.H.

· Fortalecer la organización de productores y promover una visión empresarial.

· Desarrollar sistemas de comercialización
· Crear  Fondos de Desarrollo Agrícola Regional.

· Promover la transformación agroindustrial.

· Desarrollar Técnicas de  explotación de recursos naturales de manera sustentable.
· Ampliación de la frontera agrícola.

· SUB SECTOR PECUARIO

OBJETIVOS ESPECIFICOS:

· Mejorar la producción y productividad.

· Control y manejo de suelos y aguas para pasto.

· Promover la transformación agro industrial pecuario.

· Desarrollar sistemas de comercialización regional, nacional y mundial.

· Desarrollar programas integrales de mejoramiento de  camélidos sudamericanos.

· Fortalecimiento de producción ganadera en los valles interandinos: vacuno y ovino.

· Fortalecer la organización de productores y promover una visión empresarial.

· Crear Fondos de Desarrollo Pecuario Regional.

2.6.2. SISTEMA DE VIAS Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN :

· INFRAESTRUCTURA VIAL.

OBJETIVOS ESPECIFICOS:

· Consolidación de corredores económicos regionales e interregionales.

· Asfaltado de carreteras regional y nacional.

· Articulación vial intraregional con la capital de región.

· Conformación y capacitación de empresas comunales para Mantenimiento vial.

· Capacitación de Gobiernos Locales para el mantenimiento y conservación vial

· Mejoramiento y rehabilitación de carreteras vecinales y regionales.

· Implementación adecuada de la DRTCH, con Maquinarias y Equipos de construcción y mantenimiento de carreteras.

· Mejoramiento de servicios de pasajeros y carga de transporte terrestre.

· Modernizar el Sistema de Vía Férrea Huancavelica – Junín – Lima.

· MEDIOS DE COMUNICACIÓN.

OBJETIVOS ESPECIFICOS:

· Ampliar y mejorar la cobertura de servicio telefónico a nivel regional.

· Promover Instalación de radioemisoras de alcance regional y nacional.

· Promover instalación de TV por municipios provinciales con programas culturales.

· Promover la instalación de Internet a nivel regional.
2.6.3. SECTOR DE DESARROLLO HUMANO:

· SUB SECTOR EDUCACIÓN

OBJETIVOS ESPECIFICOS:

· Ejecución del Proyecto Educativo Regional de Huancavelica.

· Promover programas de capacitación y actualización permanente de docentes.

· Readecuación curricular del sistema educativo, de acuerdo  a la realidad de la región.

· Implementación integral del sistema educativo en sus diferentes niveles.

· Elaborar planes de desarrollo institucional de organizaciones educativas de superior.

· Fortalecimiento y ampliación de los programas de alfabetización.

· Implementación de programas de Internet en el sistema educativo de la región.

· Mejorar la calidad educativa de las especialidades que potencian los ejes de desarrollo regional de la universidad Nacional de Huancavelica.
· Promover participación ciudadana para vigilar y controlar los resultados.
· Creación de Escuela de Bellas Artes de Huancavelica.
· SUB SECTOR DE SALUD:

OBJETIVOS ESPECIFICOS:

· Desarrollar programas de salud preventiva y extensiva a la población de la región
· Promover la organización y fortalecimiento de  programas de apoyo nutricional infantil.

· Fomentar la educación de los padres en temas de higiene y nutrición.

· Implementar programas de capacitación de personal de salud paramédico y medico.

· Implementar sistemas de servicios de salud de calidad e integral a nivel de la región.

· Desarrollar programas integrales de saneamiento ambiental.

· Implementar programas integrales de saneamiento básico a nivel de la región.
· Promoción de horarios de atención que deben sujetarse a la realidad del poblador.
· Capacitación de promotores de salud bilingües.
· Identificación y promoción de la medicina natural
· VIVIENDA Y URBANISMO:

OBJETIVOS ESPECIFICOS:

· Desarrollar programas integrales de saneamiento básicos a nivel de la región
· Desarrollar Programa Regional de viviendas económicas.

· Implementar programas de investigación, desarrollo, capacitación y aprovechamiento de recursos para la construcción.

· Implementar programas integrales de acondicionamiento territorial provinciales.

· Implementar programas integrales de Desarrollo Urbano Rural.

· Implementar programas de investigación, desarrollo y capacitación, en tecnologías constructivas locales.
· Creación de programas de coordinación con los Gobiernos Locales.
2.6.4. SECTOR INDUSTRIA, COMERCIO,  TURISMO Y ARTESANIA.

· DESARROLLO DE LA INDUSTRIA

OBJETIVOS ESPECIFICOS:

· Desarrollo Agroindustrial con productos ecológicos de la región para la exportación.

· Promover la inversión privada en el desarrollo industrial.

· Promover la mejora de calidad de materia prima para la agroindustria de la región.

· Capacitación integral de los micros y pequeños empresarios de la región.

· Desarrollar proyectos de acceso a crédito para los MYPES de la región.

· Diseñar estrategia de mejoramiento del PBI de la región Huancavelica.

· Elaboración de proyectos productivos viables para el sector privado.

· Promoción de industrialización de los recursos no metálicos.

· DESARROLLO DEL TURISMO

OBJETIVOS ESPECIFICOS:

· Convertir y Posicionar a Huancavelica como destino turístico con ventajas comparativas a otras regiones.

· Impulsar el turismo como un medio para la generación de empleo y economía.

· Apoyar a la MPH para mejorar integralmente los servicios turísticos.
· Identificación, rehabilitación y conservación de zonas arqueológicas.
· Ejecución del Plan Estratégico de Desarrollo turístico Regional de Huancavelica.
· Creación de Patronato Regional Interinstitucional para rehabilitación de monumentos históricos y arqueológicos.
· Recuperación del archivo histórico de Huancavelica.
· Crear conciencia del patrimonio cultural de Huancavelica.
· DESARROLLO DE LA ARTESANIA.

OBJETIVOS ESPECIFICOS:

· Posicionar a Huancavelica como un destino artesanal comparativa a otras regiones.

· Impulsar la artesanía como un medio para la generación de empleo sostenido.

· Promover la variedad en la producción artesanal.

· Desarrollo de Huancavelica como exportador de artesanía utilitaria y decorativa.

· Participación de Artesanía en ferias nacionales e internacionales.

2.6.5. PESQUERIA

OBJETIVOS ESPECIFICOS:

· Introducir paquetes tecnológicos para desarrollar capacidad de mano de obra local

· Asegurar la comercialización a través de los convenios con empresas exportadoras.

· Evaluar e inventariar los recursos hídricos de la región.

· Alianzas estratégicas con las universidades nacionales en lo que respecta a la investigación, como elemento primordial de desarrollo de la pesquería.

· Promover la participación activa de las comunidades beneficiarias

· Organizar comités de vigilancia de los medios de producción.

· Promover la siembre y repoblamiento intensiva y extensiva de truchas arco iris.

· Promover cadenas productivas industriales en base a producción de truchas.

· Identificación de potencialidad de recursos Hidrobiológicos en la región.

2.6.6. SECTOR ENERGÍA Y MINAS:

· SUB SECTOR MINERIA 

OBJETIVOS ESPECIFICOS:

· Promover que las empresas mineras se articulen al desarrollo local.

· Promoción de la ley 27651 “Ley de la Pequeña Minería y Minería artesanal”

· Descentralización del Instituto Nacional de Concesiones y Catastro Minero (INACCM)

· Promover la participación de Inversión Privada para la prospección, exploración y explotación de recursos mineros metálicos y no metálicos.

· Promover convenios entre empresas mineras y comunidades para mutuo beneficio.

· Gestión de incremento del canon y sobre canon minero para proyectos de desarrollo.

· Destinar Canon y sobre canon minero para las Comunidades Campesinas.

· Promover el respeto a los PAMA.
· Gestionar la intervención del Gobierno Regional en cálculo de Canon Minero.

· ENERGÍA:

OBJETIVOS ESPECIFICOS

· Ejecución de cuarta Etapa del Complejo Hidroeléctrico “S.A.M.”.
· Participación de GRH en la administración Complejo hidroenergético “S.A.M.”.

· Electrificación integral de los 94 distritos de la región.

· Promover tarifas eléctricas especiales en las áreas rurales.

· Defender el complejo hidroenergético "S.A.M" para su no privatización.
· Fiscalizar el cálculo del Canon Hidroenergético sobre la producción.

· Gestionar transferencia del IGV hidroenergético.  

· Promover la inversión interregional para aprovechar la energía de las aguas, a través de Centrales Hidroenergéticas.

2.6.7. INSTITUCIONALIDAD Y GESTION CONCERTADA

OBJETIVOS ESPECIFICOS:

· Consolidar los espacios de concertación regional, provinciales y distritales.

· Organizar espacios de vigilancia y control ciudadano con promoción de cultura de  paz .

· Desarrollar capacidades locales humanas para el ejercicio de la ciudadanía.

· Capacitar líderes regionales para una eficiente y eficaz administración regional y local.

· Desarrollar acciones permanentes para la erradicación de la corrupción.

· Sociedad civil con cultura y capacidades democráticas y de gestión y defensa del estado de derecho.

· Comportamiento ético de Autoridades y Funcionarios del sector público.

· Comportamiento ético de Autoridades y funcionarios de los Gobiernos Locales y Regional.

3. ESTRATEGIAS DE GOBIERNO:

3.1. DESCENTRALIZACION.

El proceso de Descentralización, es un logro de las luchas desatadas por las organizaciones de la sociedad civil organizada, contra el patrón de crecimiento concentrador y excluyente, características principales del centralismo, la misma que ha originado la emigración rural, ha generado la concentración poblacional en pocas áreas, ha generado la concentración de la inversión y de la producción en pocos departamentos, así como ha generado la concentración del poder político.

La Descentralización es un proceso complejo, donde confluyen múltiples y diversas ASPIRACIONES Y PROPUESTAS para cuya realización se requiere de decisiones y esfuerzos especiales por parte de todos los niveles de gobierno, de las organizaciones de la sociedad civil, de los espacios de concertación, de las Instituciones públicas y privadas, ello nos permitirá superar las debilidades actuales y aprovechar las oportunidades.
La Descentralización es una oportunidad para promover el desarrollo integral y armónico, sobre la base de un adecuado aprovechamiento de los recursos humanos, materiales y las potencialidades, de manera que ello nos permita reducir la desigualdad y erradicar la extrema pobreza.
La Descentralización es también una oportunidad para modernizar el estado, abrir el sistema político para el debate y deliberación sobre el futuro del país y sobre el ejercicio del poder, fortalecer la institucionalidad democrática, incorporando en los gobiernos regionales y locales pautas, normas y procedimientos que hagan posible la transparencia, la concertación, la rendición de cuentas, la vigilancia ciudadana, es decir el BUEN GOBIERNO.
La Regionalización es el desafío de integrar las actuales circunscripciones departamentales y conformar regiones con mayores posibilidades y condiciones de sostenibilidad, desarrollo y gobernabilidad.
Propuesta del Movimiento Regional:

El Movimiento Regional PICO, propugna la Descentralización como un nuevo paradigma de desarrollo territorial descentralizado, promoviendo la superación de la pobreza y la inequidad, la inversión descentralizada, crecimiento y competitividad y el afianzamiento de la democracia a nivel de toda la región de Huancavelica.

El Movimiento Regional PICO, al tener acceso al Gobierno Regional de Huancavelica, asumirá principalmente las competencias y tareas referidas al acondicionamiento territorial, la competitividad, la inversión y la generación de empleo, así como desarrollará capacidades para asumir decisiones de políticas públicas para el desarrollo integral sostenible de la región de Huancavelica.
El Movimiento Regional PICO, en su decidida política de impulsar la Descentralización e integración regional, buscará el ordenamiento territorial del espacio regional que aspiramos desde nuestra opción. 
Aspectos principales para integración regional:

· Los enfoques de modernización para la producción agropecuaria.

· La modernización urbana y rural.

Para alcanzar estos enfoques de modernización, se propugnará la utilización de los siguientes medios:
· La integración a los  medios y vías de comunicación.

· La utilización apropiada de tecnología para la vida y la producción.

· Inversión mediante la asignación selectiva de recursos económicos financieros.

· La organización de la oferta y demanda con base en las micro y pequeñas empresas.

· Educación para la formación y desarrollo del capital humano.

· El máximo respeto por las condiciones ambientales y de seguridad física para las actividades económicas.

Consolidación del proceso de descentralización:

El Movimiento Regional PICO, promoverá para que este proceso en su conjunto sea interiorizado por todas las autoridades, funcionarios y trabajadores de todos los sectores públicos y niveles de gobierno, así como la sociedad civil organizada; para que ellos asuman responsabilidades y compromisos para el logro de los objetivos políticos, sociales, económicos, administrativos y medio ambientales, para garantizar el desarrollo armónico y sostenible de Huancavelica.

3.2. LAS AUTONOMIAS DE GOBIERNO:

La autonomía es el derecho y la capacidad efectiva del Gobierno Regional de Huancavelica, de normar, regular y administrar los asuntos públicos de su competencia. La autonomía se sujeta a la constitución y a las leyes de desarrollo constitucional respectivas.
El Movimiento Regional PICO, se compromete a consolidar las siguientes autonomías:

· Autonomía Política:

Adoptará y concordará las políticas, planes y normas en los asuntos de su competencia, aprobaremos y expediremos nuestras normas, decidiremos a través de nuestros órganos de gobierno y desarrollaremos funciones que nos son inherentes.

· Autonomía Administrativa.

Nos organizaremos internamente, determinando y reglamentando los servicios públicos de nuestra responsabilidad. A la Contraloría se enviará el balance presupuestal anual, y no cuando ellos quieren, de tal manera que se garantice una descentralización con autonomía

· Autonomía Económica.

Crearemos, recaudaremos y administraremos nuestras rentas e ingresos propios, así como aprobaremos nuestros presupuestos institucionales, conforme a la Ley de Gestión Presupuestaria del Estado y las Leyes anuales de Presupuesto
3.3. PROTECCION HUMANA Y SOCIAL.

El Movimiento Regional PICO, tiene el firme compromiso de promover la equidad e igualdad de oportunidades para todos los huancavelicanos. Para lo cual garantiza la protección de todos, especialmente a las niñas y niños, que se encuentran en situación de vulnerabilidad y riesgo, garantizando una educación pública de calidad, salud preventiva y expansiva y Nutrición, dando prioridad a la educación inicial y primaria, es decir priorizaremos:  
· La elaboración e implementación del Proyecto de Salud Integral Regional de Huancavelica.
· Garantizaremos el acceso de todos los huancavelicanos a un plan básico de salud e implantación del Seguro de Salud Obligatorio Regional de Huancavelica (SORH), la misma que tendrá una aplicación progresiva.
· Desarrollaremos un modelo de intervención de salud preventiva y expansiva a nivel de la región de Huancavelica.
· Planteamos que el mayor gasto estará claramente articulado a mejoras en la calidad y equidad de la educación, promoviendo que los docentes reciban remuneraciones de acuerdo a su compromiso y su desempeño.
· Garantizamos la implementación del Proyecto Educativo Regional de Huancavelica, garantizando la reducción del analfabetismo en un 50%.
· Garantizamos el fortalecimiento Institucional de las Comunidades Educativas en todos sus niveles.

3.4. GESTION TRANSPARENTE Y RESPONSABLE.

El Movimiento Regional PICO, combatirá decididamente la corrupción en todos los niveles. Promoverá una cultura de ética, la solidaridad y la democracia, desterrando la cultura del privilegio; y propiciando las políticas que premien el desempeño transparente, probo y responsable de las autoridades, funcionarios y trabajadores públicos.
· Priorizaremos y garantizaremos la incursión en el trabajo del profesional y técnico que nace de la población  huancavelicana.

· Realizaremos nuestro trabajo con total transparencia y honestidad, y vigilaremos que quienes trabajan con nosotros, también lo hagan  así.

· Convocaremos siempre a la participación de la sociedad civil organizada, en todas las actividades propuestas.

· Fomentaremos la toma de decisiones comunitarias a través de Audiencias Públicas, cabildos abiertos, planes concertados o presupuestos participativos.

· Elaboraremos nuestra agenda regional detallada de prioridades para el desarrollo integral sostenido de nuestros pueblos, sobre la base de la inversión pública y privad.

· Realizaremos acciones en coordinación con el Gobierno Central, los Gobiernos locales provinciales y distritales, para que los recursos sean utilizadas de la mejor manera posible y se evite inversiones innecesarias.

· Nuestro accionar político y técnico, siempre estará sobre la base de la innovación, imaginación y creatividad, aportando alternativas de solución a viejos y nuevos problemas.
· Garantizamos practicar la cultura de Rendición de Cuenta Institucional del Gobierno Regional, de por lo menos dos veces al año.
· Garantizamos practicar la cultura de Rendición de Cuentas de las Sub Gerencias Regionales, de por lo menos dos veces al año, con participación de las máximas autoridades, funcionarios y trabajadores.

· Realizaremos gestiones ante el más alto nivel, para la realización de Auditoria en la Presidencia, Vicepresidencia y en todas las Gerencias Regionales, Sub gerencias y Direcciones del Gobierno Regional.

· Se hará una evaluación y publicación de la labor realizada por el Consejo Regional, como órgano de máxima instancia del Gobierno Regional de Huancavelica.

PRACTICAREMOS EL DECALOGO DE ESTRATEGIAS PARA EL BUEN GOBIERNO:

1. Planificaremos el desarrollo de manera participativa y concertada.

2. Promoveremos la descentralización y la democracia local.

3. Compartiremos el poder con todos los ciudadanos.

4. Organizaremos la gerencia pública moderna.

5. Buscaremos el incremento de los recursos financieros.

6. Promoveremos la Integración Regional de la zona Centro Sur Medio del país.

7. Informaremos permanentemente y rendiremos cuentas de nuestra gestión.

8. Dejaremos de lado la improvisación y estaremos atentos de los acontecimientos

9. Honraremos nuestros compromisos y cumpliremos con nuestras propuestas.

10. Los problemas los solucionaremos en conjunto.

3.5. DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS.

El Movimiento Regional PICO, garantiza impulsar el Plan Integral de Reparaciones (PIR), así como la política pública de derechos humanos, la misma que está expresada en el Plan Nacional de Derechos Humanos e intervenir en el cumplimiento fiel de las obligaciones internacionales de nuestro país en materia de derechos humanos.
El Movimiento Regional PICO, no se olvida de que nuestro departamento ha vivido duras experiencias de violencia que afectaron la vida de las familias más pobres y trastocaron nuestro sistema económico, político y social, es por eso que sumará esfuerzos, para que los programas de desarrollo y lucha contra la pobreza, se enfoque en la población respectiva.
· Garantizamos la implementación del Plan Integral de Reparaciones, como parte de las recomendaciones de la CVR.
· Garantizamos la promoción de programas afirmativos con enfoque de género, con medidas especiales orientadas a reducir las diferencias, e implementaremos principios de equidad de género en todas las políticas públicas.

3.6. GESTION PARA UN GOBIERNO REGIONAL MODERNO.

El Movimiento Regional PICO, conocedor de la realidad del Gobierno Regional de Huancavelica, se encuentra comprometido con la realización de una gestión especial para la modernización de la misma, con capacidad para regular y promover la inversión privada y convertirse en el actor principal en el desarrollo económico y social, para lo cual garantiza una nueva relación entre el Estado, la sociedad Civil y los mercados regionales, nacionales e internacionales.
Tomaremos como un instrumento principal que orientará nuestra gestión pública y de desarrollo integral sostenible, el “Plan Estratégico de Desarrollo Concertado Regional de Huancavelica”, la misma que, como primera acción, será sometido a una Evaluación, Actualización y Mejoramiento del año 2007 al año 2020, debidamente articulado a los Planes estratégicos de Desarrollo de las Provincias y distritos.

Para garantizar la modernización del Gobierno Regional de Huancavelica, y del Estado Peruano, también planteamos las siguientes propuestas:

· Realizaremos la Evaluación, Actualización y Mejoramiento del documento del Plan Estratégico de Desarrollo Concertado y Participativo de la Región de Huancavelica desde el año 2007 al año 2016, dentro de los 3 primeros meses.

· Realizaremos la Evaluación de la capacidad de fomento del desarrollo regional integral, tanto política, económica, social, cultural, administrativa y ambiental del Gobierno Regional de Huancavelica, en base a su organigrama estructural y el tiempo que ya tiene instalado, es decir 2003 al 2006.

· Realizaremos el balance del proceso de Descentralización, en cuanto al  cumplimiento de su finalidad, la que entre otras, es la promoción del desarrollo integral, armónico y sostenible del país, mediante la separación de competencias y funciones, y el equilibrado ejercicio del poder por los tres niveles de gobierno.

· Garantizamos de que el ejercicio del gobierno Regional, se hará tomando como principal referente el marco del Acuerdo Nacional, por cuanto ésta es un foro de concertación que da sustento a la gobernabilidad democrática, la que está suscrito por los partidos políticos, gobiernos en sus diferentes niveles, representantes de la sociedad civil organizada y las iglesias, la misma que nos comprometemos a difundir en todos nuestros espacios.

· Garantizamos el fortalecimiento y ampliación de las capacidades descentralizadas del SNIP, de tal manera que se asegure una evaluación técnica de los proyectos de inversión priorizadas en los procesos de presupuesto participativo, para garantizar un adecuado retorno social y su coherencia con los planes estratégicos de desarrollo.
· Garantizamos promover la reforma de las normas que impiden la presentación de lista de candidatos al congreso por parte de Movimientos Regionales, así como entre varios movimientos regionales presente candidatos a la Presidencia y Vice Presidencia de la república.
· Garantizamos promover la Reforma de la Ley de Participación y Control Ciudadanos, para hacer posible la revocatoria para los congresistas, autoridades regionales y judiciales.
3.7. MANEJO RESPONSABLE DE LA ECONOMÍA.

El Movimiento Regional PICO, garantiza la intervención e integración a mayores y mejores mercados nacionales e internacionales, sobre la base de dar mayor valor agregado a los productos agropecuarios, promoviendo la integración regional como nuevas unidades geoeconómicas e inversión, tomando en cuenta principalmente el desarrollo Humano Sostenible, con lo que se garantizará la generación de empleo digno, articulación de conglomerados sinérgicos, corredores económicos y territorios con más mercados dinámicos. 
Estamos seguros de que la inversión privada es el eje central de la generación de empleo, pero a nosotros nos compete promover y normar para que estos empleos sean dignos y se respete al medio ambiente, para lo cual nuestro gobierno implantará una agresiva política ambiental la misma que tendrá prioridad en nuestra agenda de gobierno.

3.7.1. Inversión en el sector social.
· Resolveremos en forma prioritaria el problema de saneamiento básico en los hogares pobres de la región.

· Promoveremos un acuerdo regional por la modernización y eficiencia de la Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado (EMAPA).

3.7.2. Inversión Productiva.

· Instalaremos módulos básicos de granjas comunales, para la seguridad alimentaria nutritiva, garantizando agua, pasto y animales menores, de acuerdo a la especialidad de los 94 distritos de la región.

· Iniciaremos el programa de PROCUENCA REGIONAL, que captará y concentrará los recursos de todos los programas y sectores, para garantizar el mercado, la seguridad alimentaria y el manejo sostenido de las cuencas y micro cuencas de las vertientes oriental y occidental.

· Garantizamos de que priorizaremos en el proceso de presupuesto participativo regional, proyectos productivos y de investigación, para generar mayores y variados valores agregados y promover la auto dependencia alimentaria, como relación sana frente a los otros productos que vienen de fuera.

3.7.3. Competitividad Territorial Regional.

El Gobierno Regional tiene como ob jetivo la gestión estratégica de la competitividad regional. Para ello tiene que promover un entorno de innovación y acuerdos entre los sectores público y privado, el fortalecimiento de las redes de colaboración entre empresas, instituciones y organizaciones sociales, para de esa manera facilitar el aprovechamiento de oportunidades para la formación de ejes de desarrollo y corredores económicos, la ampliación de mercados y la exportación.
Un territorio adquiere carácter de competitivo, si puede afrontar la competencia del mercado y garantizar al mismo tiempo la viabilidad medio ambiental, económica, social y cultural, aplicando lógicas de red y de articulación inter territorial.
Las dimensiones de la competitividad territorial son:

· La toma en cuenta de los recursos del territorio.
· La implicación de los agentes e instituciones.

· La intervención de los sectores de actividad en una lógica de innovación.

· La cooperación de los otros territorios y la articulación con las políticas regionales, nacionales y con el contexto global.

Las capacidades que deben adquirir los agentes e instituciones son:

· Capacidad de valorizar su entorno.

· Actuar de manera conjunta.

· Crear vínculos entre sectores para lograr mayor valor agregado.

· Establecer relaciones con otros territorios y con el mundo.

El Movimiento Regional PICO, tiene el firme compromiso de elaborar inmediatamente y ejecutar el Estudio de Competitividad Regional de Huancavelica, relacionando las dimensiones y las capacidades territoriales, cuya estructura final del documento será:
· Competitividad Social.

· Competitividad Económica.

· Competitividad Medio ambiental.

· Competitividad a Escala Global.

Premunido de esta fortaleza de contar con éste instrumento de desarrollo integral especializado, promoveremos la integración regional con otros departamentos que más nos conviene, llevando una propuesta en una mayor igualdad de condiciones.

3.7.4. Nueva Política Comercial.

· Identificaremos y promocionaremos los productos de bandera de la región, que tengan mayor impacto social, de acuerdo a los pisos ecológicos y especialidades provinciales.

· Ayudaremos directamente a los productores de la región a producir una amplia y variada gama de productos con alto valor agregado, aprovechando las condiciones ecológicas de la zona.

· Promoveremos un agresivo plan de promoción de exportaciones, sobre la base de dar valor agregado a los productos de bandera de los pequeños productores regionales.
· Implementaremos las medidas necesarias de seguridad para contrarrestar la competencia desleal y los casos de contrabando.

3.7.5. Tratamiento sectorial.

· Agropecuario:
· En base al Estudio de Competitividad Regional, realizaremos un plan de consolidación empresarial de agricultores, principalmente jóvenes, generando proyectos técnica y financieramente viables.
· Desarrollaremos capacidades para que los agricultores tengan acceso al crédito agropecuario.

· Gestionaremos con decisión, para que se multiplique el presupuesto de sanidad agropecuaria.

· Forestal:

· Realizaremos el desarrollo del sector forestal, dentro de las políticas del Gobierno Regional, en coordinación con los sectores correspondientes, en base a especies nativas y exóticas de la región.

· Minería:
· Gestionaremos directamente para que las Comunidades Campesinas propietarias de las tierras en concesión, sean beneficiadas directamente con un porcentaje de las utilidades de las empresas mineras, para garantizar el bienestar de estos pobladores.

· Generaremos un nuevo marco para la prevención y resolución de conflictos ambientales derivados de la actividad minera, poniendo en primer lugar de agenda, resolver el problema de los pasivos mineros.

· Turismo:
· Ejecutaremos los programas y proyectos consignados en el Plan Estratégico de Desarrollo Turístico Regional de Huancavelica 2006 – 2015, principalmente las de Impacto Regional e Interregional.

· Elaboración de videos de promoción de circuitos turísticos a nivel de todas las provincias.
3.8. NUEVA ESTRATEGIA ECONOMICA.

La estructura y el dinamismo de las economías regionales en el Perú, es el resultado de diversos factores, entre los que debe destacarse el patrón de crecimiento aplicado en escala nacional desde mediados del siglo XX en adelante. 

El modelo sustitutivo de importaciones, orientado al mercado interno, significó privilegiar fundamentalmente a la industria manufacturera, deprimir a la agricultura alimentaria y colocar a las actividades exportadoras en una función de generadora de divisas para el sostenimiento de esta modalidad de crecimiento industrial, efecto de este patrón de crecimiento ha sido: Mayor dinamismo y concentración de población, recursos y actividades en la franja costera y principalmente en Lima, postergación y atraso de la sierra y selva, la misma que ha originado grandes desequilibrios sociales, productivos y espaciales de naturaleza estructural, que han marcado significativamente el proceso socio económico y demográfico nacional.

· La agroindustria en la sierra implica el manejo de cuencas y su articulación con los centros poblados medianos y mayores. Si no hay articulación de cuenca ¿cómo podríamos promover la agroindustria mínima para la exportación?. No es una fantasía que Huancavelica, se pueda convertir como el exportador de productos agroindustriales netamente ecológicos en los próximos 05 años.
· Lo anterior nos pone frente a un reto de enorme importancia: ¿Cómo se manejaría la geografía de nuestro departamento, conservando y potenciando sus recursos biodiversos?, ¿Cómo se construirían complejos productivos agroindustriales para aplicar la biotecnología y para tener competitividad y excelencia en el mundo?

· Tenemos que construir actores de mercado, empresarios de complejos productivos agroindustriales regionales, para que generen riqueza y esa riqueza genere utilidades y esas utilidades se reinviertan en la región y sea el ahorro interno la que potencie el crecimiento y desarrollo sostenido de Huancavelica en ésta década.
· La inversión extranjera, en conocimientos, tecnología, experiencia, etc., debe ser bienvenida, hay que buscar que complemente, pero tenemos que tener muy en cuenta de que el país y Huancavelica, no lo construyen los extranjeros sino los peruanos y huancavelicanos, para lo cual tenemos que promover la instalación de complejos productivos de punta.
· El tipo de sociedad formada por ciudadanos trabajadores que queremos para Huancavelica, no solo depende del PBI que se produce, sino cómo se produce, para quien se produce y cómo se distribuye el valor agregado generado por ese esfuerzo productivo comunitario.

· Nuestro País es heterogéneo, por lo que requiere descentralización del poder, teniendo muy en cuenta de que si son diferenciadas nuestras regiones y nuestra sociedad, entonces tiene que haber respuestas diferenciadas a sus problemas y necesidades para cada caso.
· La preocupación central debe ser la de superar la pobreza, para lo cual hay que crear empleo basado en un aparato productivo eficiente y competitivo. Frente a este escenario, lo que tenemos que hacer es extraordinariamente masivo, eficaz y de calidad.

Esto es lo que nos pone en el marco de la urgencia y de responsabilidad, mucho más a nosotros como una propuesta política de gobierno.
4. PROGRAMA DE GOBIERNO

4.1. MECANISMOS DE POLITICA REGIONAL

En la experiencia de elaboración de nuestro Plan Estratégico de Desarrollo Concertado Participativo Regional de Huancavelica, hemos aprendido que además del planeamiento como instrumento de gestión, se requiere de mecanismos de concreción con políticas y estrategias de corto, mediano y largo plazo que orienten la inversión, recursos y actividades, de forma tal, que optimicen el gasto público y racionalicen la inversión para lograr el desarrollo local y regional de manera integral, armónica, sostenida y sustentable, asegurando el bienestar y progreso de nuestra población, la misma que se concretiza, algo así como una hoja de ruta del desarrollo regional.

4.2. PROMOCION DE LA INVERSION PRIVADA

4.2.1. Promover Base Legal favorable.

· Ordenanzas del Gobierno Regional.
· Constitución de la República del Perú.
· Ley de Bases para la Descentralización.
· Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.
· Ley Marco de la Promoción de la Inversión Descentralizada.

· Ley de Incentivos para la Integración y conformación de Regiones.

· Decreto Supremo: Aprobación de Plan de Paz y Desarrollo.

· Proponer Decretos Leyes al Congreso de la República.

4.2.2. Ordenamiento Económico.

Es muy conocido el hecho de una concentración creciente del poder político, del aparato productivo y de los servicios comunitarios en determinados grupos sociales y regiones.

Por tanto una reversión de éste fenómeno sólo puede admitirse a partir de cambios sustantivos en las formas de organización del sistema económico en su conjunto. Esto involucra, entre otras cosas:

· Revalorar los recursos naturales y humanos a fin de cubrir primordialmente las necesidades básicas de las mayorías y aprovechar las potencialidades existentes.
· Rediseñar los mecanismos de apropiación y gestión empresarial de esos recursos, así como de acumulación de los excedentes económicos, definiendo el rol activo que en este campo le corresponde al Gobierno Regional y al Estado y su compaginación con otras modalidades empresariales, asociativas o privadas.
· Introducir nuevas normas de negociación con los inversionistas nacionales y extranjeros para evitar o minimizar la depredación de los recursos, la descapitalización de la Región, la dependencia tecnológica y la inestabilidad de los mercados.

4.2.3. Promover condiciones políticas favorables.

· Promoción de la Cultura de Paz.
· Recepcionar las demandas de los Empresarios locales y Nacionales.
· Desconcentración del aparato productivo y de los servicios tanto en el nivel social como en el regional.

4.3. NECESIDADES, PROBLEMAS Y POTENCIALIDADES.

	PROV.
	NECESIDADES
	PROBLEMAS
	POTENCIALIDADES

	A

C

O

B

A

M

B

A
	1. Infraestructura de riego insuficiente.

2. Capital de trabajo para las MYPES Urbanos y Rurales

3.  Transformación Agroindustrial Agrìcola

4. Asistencia técnica y transferencia de tecnología

5. Interconexión vial

6. Servicios de salud adecuados

7. Empleo productivo

8. Dotación de servicios básicos

9. Educación de calidad, pertinente e intercultural

10. Fortalecimiento de instituciones de concertación

11. Equidad de género


	1. Inadecuada distribución del presupuesto

2. Escasez de fuentes de financiamiento

3. Incipiente inversión de capital

4. Políticas inadecuadas  de gobierno

5. Escaso desarrollo de la población y el Estado

6. Incipiente infraestructura y servicios de salud y  educación

7. Desempleo y subempleo estructural

8. Débil organización civil e inadecuada política social del Estado

9. Limitado presupuesto de los sectores y gobiernos locales.

10. Falta de capacidad de liderazgo y voluntad política del gobierno

11. Discriminación y machismo


	1. Grandes extensiones de suelos fértiles.

2. Actividad agropecuaria.

3. Producción agrícola garantizada.

4. Capacidad organizativa de la población y existencia de programas de salud.

5. Capacidad de trabajo de la población.

6. Existencia de planes de desarrollo provincial y distritales.

7. Potencial humano  : docentes, alumnos, padres de familia y líderes.

8. Sociedad civil con organizaciones en proceso de fortalecimiento.

9. Organizaciones de mujeres.




	PROV.
	NECESIDADES
	PROBLEMAS
	POTENCIALIDADES

	H

U

A

N

C

A

V

E

L

I

C

A
	Mejoramiento de la producción agropecuaria, orientada a la calidad y rentabilidad.

Implementar una educación de calidad orientada al desarrollo rural como propuesta regional.

Fortalecimiento de las organizaciones  e instituciones de la región para recuperación de los valores desde su identidad cultural con equidad.

Mejorar, rehabilitar y construir las vías de comunicación, articuladas a la red vecinal departamental y nacional

Desarrollo de  infraestructura para la promoción del turismo a nivel regional

Ampliar y mejorar la calidad de los servicios de salud publica y privada

Fortalecimiento de las organizaciones e instituciones en derechos humanos con cultura de paz.


	1. Baja calidad de los productos por falta asistencia técnica, ausencia de políticas crediticias adecuadas y excesiva atomización de las tierras.

2. Centralismo de la política educativa y la no valoración del idioma nativo(quechua).

3. Cultura asistencialista y machista institucionalizada, racismo, politización partidaria de las organizaciones e instituciones, ausencia de instituciones y mecanismos de control y de participación ciudadana.

4. Falta de un plan vial adecuado.

5. Limitados recursos presupuestales, mala administración y escasa capacidad de gestión.

6. Falta de incentivos para la inversión privada, falta de concertación de instituciones, gobiernos locales y la sociedad civil.

7. Servicios de saneamiento básico deficientes, acceso restringido de la población de menores recursos a los servicios de salud.

8. Desconocimiento de los deberes y derechos humanos.


	1. Existencia de recursos humanos disponibles con capacidad emprendedora.

2. Productos nativos: papa nativa 240 variedades, maca, kiwicha, hierbas medicinales y recursos pecuarios: fibra de vicuña, de alpaca y productos biogenéticos.

3. Sociedad rural bilingüe.

4. Sociedad civil e instituciones estatales y privadas dispuestas a concertar.

5. Participación de la población en la apertura de trochas carrozables y carreteras.

6. Recursos turísticos: restos arqueológicos, paisajes naturales, museos, lagunas, comunidades y otros.

7. Predisposición de la población para apoyar la construcción de  infraestructura básica

8. Población dispuesta a recuperar valores y a convivir en paz




	PROV.
	NECESIDADES
	PROBLEMAS
	POTENCIALIDADES

	C

H

U

R

C

A

M

P

A
	1. Construcción y mejoramiento en carreteras y trochas carrozables

2. Construcción de una vía de integración hacia la capital

3. Demanda de la población para la atención de sus necesidad.

4. Construcción de infraestructura de riego.

5. Dotación de infraestructura adecuada y material didáctico, profesores motivados, investigación en educación, Internet

6. Necesidad de profesionales  de salud en el área rural, abastecimiento con medicinas y equipos; en puestos de salud estratégicos.

7. Promover sistemas de seguridad ciudadana.

8. Atención integral a familias retornantes.
	1. Escasa infraestructura vial entre anexos y centros poblados con distritos y capital provincial.

2. Escasa articulación comercial y administrativa con la capital

3. Mínima asignación de recursos económicos del Estado

4. Menor producción y productividad agropecuaria, inseguridad alimentaría

5. Baja calidad educativa

6. Alto índice morbilidad y mortalidad en madres gestantes y niños

7. Inseguridad ciudadana

8. Familias desplazadas en estado de abandono


	1. Participación masiva de la población civil organizada en acciones de desarrollo.

2. Existencia de recursos agropecuarios y turísticos por explotar

3. Existencia de recursos mineros en explotación.

4. Disponibilidad de recursos hídricos y tierras irrigables con aptitud agropecuaria

5. Alta disponibilidad de profesores titulados, dispuestos a mejorar la calidad de la educación

6. Existencia de profesionales de salud dispuestos a servir a la población

7. Predisposición de la población a organizar el comité de participación ciudadana.

8. Existencia de comités de organización de retornantes.


	PROV.
	NECESIDADES
	PROBLEMAS
	POTENCIALIDADES

	C

A

S

T

R

O

V

I

R

R

E

Y

N

A
	Mejorar el sistema educativo integral rural con enfoque de género. Erradicar el analfabetismo

Necesidad de vías de comunicación para articular pueblos y ciudades

Mejorar la producción agropecuaria

Implementación y equipamiento de los establecimientos de salud

Desarrollar circuitos turísticos en la provincia 

Necesidades básicas insatisfechas: agua, desagüe, luz.


	Bajo nivel remunerativo, infraestructura educativa antipedagógica, alto índice de analfabetismo, sistema curricular inadecuado, deserción escolar, falta de valores éticos y morales en  profesores

Desarticulación territorial por escasas vías de comunicación

Ausencia de sistemas de comunicación masiva: tv, internet, teléfono, etc.

Tecnología agropecuaria inadecuada

Altos índices de morbimortalidad infantil

Escasa diversificación económica

Morbimortalidad  general creciente


	Recursos humanos profesionales  calificados y competentes, población en edad escolar creciente, existencia de centros de estudios superiores, experiencias en sistemas educativos rurales.

Capacidad de gestión y participación de autoridades locales y población

Existencia de recursos humanos dispuestos a tecnificarse para aprovechar mejor los recursos existentes

Autoridades locales y población con capacidad de gestión

Existencia de restos arqueológicos, recursos naturales y culturales,  así como instituciones con capacidad para promover el turismo

Autoridades locales y población dispuestas a gestionar y participar en ejecución y mantenimiento de infraestructura y servicios básicos




	PROV.
	NECESIDADES
	PROBLEMAS
	POTENCIALIDADES

	H

U

A

Y

T

A

R

A
	10. Mejorar niveles de comunicación y articulación.

11. Precios competentes de los productos.

12. Generar valor agregado en el sector alpaquero.

13. Mayores recursos presupuestales para la provincia.

14. Infraestructura de riego.

15. Promoción turística.

16. Promoción empresarial piscícola.

17. Infraestructura de salud y saneamiento básico.


	1. Falta vías de comunicación para la integración departamental. 

2. Pérdida de identidad cultural.

3. Bajos niveles de ingreso de los ganaderos

4. Escaso desarrollo de centros poblados

5. Bajos niveles de producción y productividad agropecuaria

6. Falta de inversión privada y pública.

7. Escasa diversificación económica

8. Incremento de la morbimortalidad infantil y general


	Población y autoridades dispuestas a participar en ejecución de obras viales.

Productores dispuestos a organizarse (FONGAL)

Existencia de organización de productores alpaqueros dispuestos a mejorar la crianza de alpacas

Presencia de recursos hídricos (lagunas)

Predisposición de la población a participar en la gestión y ejecución de obras

Existencia de importantes restos arqueológicos precolombinos y otros recursos naturales

Existencia de recursos hídricos y experiencia en explotación piscícola

Existencia de profesionales dispuestos a mejorar la salud de la población


	PROV.
	NECESIDADES
	PROBLEMAS
	POTENCIALIDADES

	A

N

G

A

R

A

E

S
	1. Mayor producción y productividad agropecuaria

2. Vías de comunicación adecuadas

3. Una educación bilingüe de calidad

4. Población con atención medico sanitaria oportuna


	1. Baja calidad de insumos agropecuarios y semovientes, falta de crédito agropecuario

2. Dificultad en la articulación de los centros de producción con los de consumo

3. Infraestructura inadecuada para profesores y alumnos

4. Ausencia de programas de capacitación, por tanto reducido personal capacitado


	1. Existencia de diversidad de pisos ecológicos

2. Predisposición de la población a participar en la ejecución de obras viales y de desarrollo.

3. Disposición de autoridades y población para mejorar la calidad educativa

4. Personal asistencial interesado en participar en la mejora de la salud de la población.




	PROV.
	NECESIDADES
	PROBLEMAS
	POTENCIALIDADES

	T

A

Y

A

C

A

J

A
	1. Construcción rehabilitación y mantenimiento de la red vial

2. Efectiva descentralización desconcentración administrativa, política y económica

3. Dotación de infraestructura básica

4. Información agropecuaria adecuada y oportuna que permita a los agentes económicos identificar mercados


	1. Falta de articulación vial de los centros productivos al mercado, vías de comunicación en mal estado

2. Concentración de los recursos económicos del estado en la capital del departamento

3. Proliferación de enfermedades infecto contagiosas

4. Bajos niveles de ingreso de los productores
	1. Disponibilidad de suficientes recursos naturales y humanos

2. Autoridades y población con  capacidad y experiencia en manejo de los recursos económicos

3. Existencia de profesionales dispuestos a participar en mejorar la calidad de vida de la población

4. Productores dispuestos a conformar red de información rural


4.4. AGENDA REGIONAL: PROYECTOS Y ACTIVIDADES DE IMPACTO REGIONAL.

4.4.1. PROYECTOS:

· DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL.
Educación:

· Ejecución del Proyecto Educativo Regional de Huancavelica (PERH).

Salud:
· Garantizar la Salud preventiva y expansiva en la región.
· Elaboración y Ejecución del Proyecto de Salud Integral Regional de Huancavelica (PROSIRH).

Vivienda:

· Elaboración y ejecución de planes de habitabilidad rural, a nivel de la Región de Huancavelica.
Participación:  

· Participación Responsable de la Sociedad Civil Organizada en el desarrollo integral de la región.
· Implementación del Plan Integral de Reparaciones para los afectados por la violencia política.

Pobreza:
· Realización de políticas focalizadas de crecimiento económico y protección social integral dirigida a los grupos más vulnerables, que permitan el desarrollo de sus capacidades humanas y oportunidades efectivas de desarrollo.

· Implementación de campañas regionales de alimentación, salud y educación para los niños y niñas.
· Promover el acceso de todas las personas en situación de pobreza a un plan básico de salud e implantar el seguro de salud obligatorio de aplicación progresiva.
· Reducción de la pobreza extrema en el ámbito regional, principalmente los 14 distritos en extrema pobreza.
· DESARROLLO ECONOMICO

Medios y Vías de Comunicación:

· Integración regional e interregional de Huancavelica.
· Sistema de comunicación telefónica, televisión y radial de la Región.

· Asfaltado de la Carretera Huancavelica – Santa Inés – Rumichaca.
· Ejecución del Plan Vial Regional de Huancavelica.
Turismo y artesanía:

· Promoción y desarrollo de la actividad turística en la Región.

· Ejecución del Plan Estratégico de Desarrollo Turístico Regional.
· Difusión Nacional e Internacional de la Guía Turística Regional.

· Edición y difusión de Videos de promoción de circuitos Turísticos locales e interregionales.

· Desarrollo de artesanía utilitaria y decorativa con sello regional.
Actividad Agropecuaria:

· Promoción de centros de Investigación Agropecuaria.

· Mejorar la producción y productividad Agropecuaria en la Región.
· Desarrollo de Actividades Piscícolas en forma competitiva.
· Gestión de Irrigación Acobamba, como Proyecto Especial.
· Promoción y desarrollo de Corredores Económicos Regionales.

· Promoción y desarrollo de Corredores Económicos Interregionales.

· Promoción de cadenas productivas de acuerdo a la especialidad productiva de las provincias.

· Priorización de Infraestructura de Irrigación de Impacto Regional.

· Promoción de cultivos estratégicos andinos ecológicos: cereales y leguminosas.

· Promoción para el uso integral y racional de las cuencas y microcuencas.
· Manejo sostenible de Camélidos Sud americanos (Alpaca y vicuña).

· Desarrollo integral de cuencas ganaderas en las 07 provincias.

Minería y Energía:

· Participación de la Industria Minera en la erradicación de la pobreza.
· Construcción e Instalación de la Cuarta Etapa del Complejo Hidroenergético “Santiago Antúnez de Mayolo”.
· Gestión especial para que la minería también sirva para el desarrollo local sostenible, especialmente de comunidades campesinas.

Agroindustria y cadenas productivas para la exportación:
Movimiento Regional PICO, tiene como intención, la de promover en forma decidida nuestra integración a los grandes mercados mundiales a través de:

· Agroindustria:
· Transformación AgroIndustrial de Cereales y Leguminosas Ecológicas.
· Transformación AgroIndustrial de Tubérculos Ecológicos.

· Transformación AgroIndustrial de carnes rojas de alpaca.

· Cadenas Productivas:

· Desarrollo de cadenas productivas de productos lácteos.

· Conformación de 09 cadenas productivas competitivas y autogestionarias (Cebada, Quinua, Trigo, Maíz, Arveja, Kiwicha, Avena, etc.).

Industria y Comercio:

· Garantía de integración comercial al mercado originado por la carretera interoceánica.

· DESARROLLO INSTITUCIONAL:

· Fortalecimiento y Desarrollo de capacidades humanas e institucionales de las Organizaciones Comunales de Base.

· Fortalecimiento y desarrollo de capacidades humanas e institucionales de las Organizaciones de la Sociedad civil.

· Fortalecimiento de Capacidades Humanas e Institucionales del Gobierno Regional y los Gobiernos Locales.

· Ampliación de la participación de las Organizaciones de la sociedad civil, en espacios de gestión con capacidad de decisión.

· Organización y fortalecimiento de los Micro y Pequeños Empresarios industriales y agroindustriales.

· DESARROLLO MEDIO AMBIENTAL Y TERRITORIAL:

· Acondicionamiento territorial y elaboración de Planes de Desarrollo Urbano Provinciales y distritales.

· Mejoramiento del tratamiento de praderas.

· Elaboración de 94 Planes Urbanos Distritales.
4.4.2. ACTIVIDADES.

· Elaboración del Estudio de Competitividad Integral Regional de Huancavelica.
· Elaboración de Propuesta Técnica para la intervención del Gobierno Regional de Huancavelica, en el directorio del Complejo Hidroenergético “Santiago Antúnez de Mayolo”.
· Elaboración de Propuesta Técnica y normatividad para el pago de Tributos en Huancavelica, por parte de todas las empresas que operan dentro de su ámbito.
· Elaboración de Propuesta Técnica para la intervención del GRH en el aparato Administrativo del PEHTACC.
· Elaboración de normatividad para el Emisión de Comprobantes de pago por todo producto o sub producto que se genera y comercializa en Huancavelica: Agropecuario, Artesanía, etc.
4.5. REQUERIMIENTO DE PRESUPUESTO PARA EL FINANCIAMIENTO DE PROYECTOS Y ACTIVIDADES DEL 2007 AL 2011:
El calculo se ha realizado tomando como referente, la ejecución de los proyectos y actividades identificados dentro de la Agenda Regional, la misma que ya es un cuadro priorizado, en base a los cuadros de programas y proyectos, anteriormente indicados.
En cuanto a las características de cada proyecto considerado, éstas pueden ser vistos en los cuadros siguientes.
4.6. ALTERNATIVAS DE FINANCIAMIENTO DE PROYECTOS Y ACTIVIDADES.

Huancavelica, ha través de la historia del país, ha aportado ingentes cantidades de recursos al tesoro público, y a cambio solamente ha recibido malos tratos, postergación, humillación y finalmente está excluido de las decisiones políticas, económicas y sociales, gracias a la “capacidad de gestión” de sus autoridades democráticamente elegidos y sus funcionarios, que lejos de gestionar más recursos para Huancavelica, se han coludido y gobernado para sus propios intereses.

Ahora, Huancavelica es el departamento que menos aporta al fisco, legalmente aportó en el año 2003 la suma de 3.9 millones de nuevos soles, pero si las empresas que operan dentro de su jurisdicción, pagaran sus impuestos en la zona, su aporte hubiera sido aproximadamente 190.0 millones de nuevos soles, y de acuerdo a la nueva Ley de Descentralización Fiscal, de ella quedarái en Huancavelica para los proyectos de inversión, aproximadamente 100.00 millones de nuevos soles.
El Movimiento Regional PICO, promoverá la reversión de ésta situación, por lo que para el financiamiento de los proyectos de inversión, plantea las siguientes alternativas:

4.6.1. CANON Y SOBRE CANON:

· Incremento del importe de Canon y sobrecanon Hidroenergético proveniente del Complejo Hidroenergético “SAM”.
· Gestión para la generación de Canon Hídrico desde el Proyecto Especial Hídrico Tambo Ccaraccocha.
· Mejoramiento del Canon Minero, vía gestión ante el congreso y las empresas mineras que operan en el ámbito regional.
· Mejoramiento del Sobre Canon del Gas de Camisea, vía gestión ante el Congreso de la República, para modificar el texto del mismo.
4.6.2. TRIBUTACION REGIONAL:

· Descentralización Fiscal: Vía aumento de porcentaje por pago de tributos en Huancavelica, por parte de todas las empresas que operan dentro de ella, exclusivamente para fines de inversión pública regional.
· Control de Emisión de Comprobantes de pago por todo producto o sub producto que se genera en Huancavelica: Agropecuario, Artesanía, etc.
· Reestructuración de la SUNAT, con el claro objetivo de ampliar la base tributaria y optimizar la eficiencia en la recaudación.

4.6.3. COOPERACION INTERNACIONAL:

· Cooperación Internacional: Unión europea, Fondo Italo Peruano, Fondo Contravalor Perú Alemania, Fondo Contravalor Perú suiza, etc.
· Entidades financieras Internacionales: Banco Mundial, Banco Interamericano de Desarrollo, Fondo Monetario Internacional, etc.
4.7. PRESUPUESTO PARTICIPATIVO PARA EL AÑO FISCAL DEL 2007:

El Movimiento Regional PICO, dará cumplimiento a los acuerdos tomados dentro del proceso de planeamiento de desarrollo y presupuesto participativo para el año fiscal del 2007, para lo cual coordinará acciones tanto con el Consejo Regional, Consejo de Coordinación Regional y el Comité de Vigilancia y Control Regional, para dar cumplimiento de los compromisos y responsabilidades asumidos, tanto por los gobiernos locales provinciales y los Agentes Participantes.

El principal acuerdo del proceso de presupuesto participativo 2007, es la programación y formulación del Programa de Inversiones para el año fiscal del 2007, cuya distribución presupuestal se realizó de la siguiente manera:

4.7.1. Distribución Equitativa territorial:

	Nº
	PROVINCIA
	MONTO PARCIAL S/.

	1
	Acobamba
	1,250,000.00

	2
	Angaraes
	1,250,000.00

	3
	Castrovirreyna
	1,500,000.00

	4
	Churcampa
	1,250,000.00

	5
	Huancavelica
	3,000,000.00

	6
	Huaytará
	1,750,000.00

	7
	Tayacaja
	2,500,000.00

	TOTAL PRESUPUESTO  S/.
	12,500,000.00


4.7.2. Distribución por Ejes de Desarrollo.

	Nº
	EJE DE DESARROLLO
	MONTO PARCIAL S/.

	1
	Económico
	5,625,000.00

	2
	Humano y social
	4,425,297.00

	3
	Territorial y ambiental
	2,500,000.00

	TOTAL PRESUPUESTO  S/.
	12,550,297.00


4.7.3. Distribución de Canon, Sobre canon, Focam y regalías mineras.

	Nº
	PROYECTOS VARIOS
	MONTO PARCIAL S/.

	1
	Proyectos y actividades
	18,796,204.00

	TOTAL PRESUPUESTO  S/.
	18,796,204.00


NOTA: Los detalles de las Actividades y Proyectos, considerados para ser ejecutados en el año 2007, vienen adjunto
Huancavelica, Agosto del 2006.
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